
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 1 de marzo de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 473/24 RGEP 6291 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Adolescentes representantes de las comisiones de 
participación infantil UNICEF en la Comunidad de Madrid ante la Comisión de 
Estudio para abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la 
adolescencia en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Posición de los y las jóvenes al respecto del asunto de estudio. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción del compareciente, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: C 476/24 RGEP 6294 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Representantes del Comité Juvenil de la Fundación Plan 
International ante la Comisión de Estudio para abordar el uso de la tecnología 
por parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Opiniones y posición de las adolescentes jóvenes al respecto del 
asunto de estudio. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción del compareciente, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: C 477/24 RGEP 6295 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Fabrica Española de Moneda y 
Timbre ante la Comisión de Estudio para abordar el uso de la tecnología por 
parte de la infancia y la adolescencia en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Certificados digitales al objeto de establecer controles al respecto del 
asunto de estudio. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
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falta de concreción del compareciente, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: C 486/24 RGEP 6409 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Ballesteros García, Director de la Cátedra de 
Impacto Social de la Universidad Pontificia de Comillas, ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Actividad que imparte y desarrolla en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 494/24 RGEP 6434 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante del Área Confederal LGTBI de la Unión 
General de Trabajadores ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
Objeto: Futuros Planes LGTBI en las empresas. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 498/24 RGEP 6687 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Daniel Martínez Rodríguez, Viceconsejero de 
Cultura, Turismo y Deporte, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Planes de trabajo previstos en esta Legislatura para que los Museos 
de la Comunidad de Madrid sean herramientas al servicio del conocimiento y 
disfrute de la ciudadanía. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 499/24 RGEP 6688 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Daniel Martínez Rodríguez, Viceconsejero de 
Cultura, Turismo y Deporte, ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: Actuaciones previstas en la política cultural de los Museos y salas 
expositivas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 500/24 RGEP 6689 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Planes de trabajo previstos en esta Legislatura para que los Museos 
de la Comunidad de Madrid sean herramientas al servicio del conocimiento y 
disfrute de la ciudadanía. (Por vía art. art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 501/24 RGEP 6690 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Actuaciones previstas en la política cultural de los Museos y salas 
expositivas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 526/24 RGEP 6736 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Remedios Zafra, representante del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, ante la Comisión de Estudio para 
abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. 
Objeto: Su posición al respecto del asunto de estudio. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser la 
Compareciente representante del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Expte: C 532/24 RGEP 6742 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Profesora Sra. Dña. Patricia Núñez, representante de la 
Universidad Complutense de Madrid, ante la Comisión de Estudio para 
abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. 
Objeto: Su posición al respecto del asunto de estudio. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser la 
Compareciente representante de la Universidad Complutense de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: C 534/24 RGEP 6744 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Alejandro Gómez Miguel, representante del Centro 
Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud, ante la Comisión de Estudio para 
abordar el uso de la tecnología por parte de la infancia y la adolescencia en la 
Comunidad de Madrid. 
Objeto: Su posición al respecto del asunto de estudio y exponer su estudio 
para la Fundación FAD sobre ocio digital de la población adolescente. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser el 
Compareciente representante del Centro Reina Sofía sobre Adolescencia y 
Juventud, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

SOLICITUD DE CREACIÓN DE COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN: GRUPO 
PARLAMENTARIO MÁS MADRID 

 
RGEP 6519/24 
Objeto: De la Sra. Portavoz y de todos los Diputados del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 75 y demás concordantes 
del Reglamento de la Asamblea, solicitando la creación de una Comisión de 
Investigación para analizar los procesos de contratación celebrados mediante la 
tramitación de emergencia y relacionados con la Covid-19 en la Comunidad de 
Madrid. Se acompañan las reglas básicas de composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitir a trámite la 
solicitud de creación de una Comisión de Investigación para analizar los procesos 
de contratación celebrados mediante la tramitación de emergencia y relacionados 
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con la Covid-19 en la Comunidad de Madrid por no haber hecho ni fundamento 
que justifique su creación, procediendo a su archivo sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a los Grupos Parlamentarios autores, por 
si estimaran oportuno formalizar una nueva solicitud en los términos 
reglamentariamente establecidos. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO MÁS MADRID 
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